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Lo que comunico a VV II para su conoclmiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde ¡{ VV n. muchos añ08. 
Madrid. 25 de abril de 1962 

CANOVAS 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
Segunda Parte del Plan de Obras y 'Mejoras Territoria
les ~ de las subzonas de Tapia y Oca (Ames, La coruña). 

!lmos. Sres. : Por Decreto de 23 de septiembre de 1959 SI.' 

deCÍaró de utilidad pública la concentración ,parcelaria de la 
zona de Santo Tomas de Ames, San Esteban de Covas y su 
anejo de San Cristóbal de Tapia. Los trabajos realizados pos
teriormente pusieron de manifiesto la- existencm de tres sub
zonas independientes, por lo que, en virtud del Decreto de 21 de 
diciembre de 1961. se dividiÓ la zona en tres subzonas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a, la aprobación de este Ministerio la'·Se
gunda Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
subzona de Tapia y Oca (Ames-La Corufía); 

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 1.0 del referido Decreto
ley y que, al propio tiempo. dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la I producción de la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su' virtud, este Ministerio, se ha servido disponer: 

1.0 Se 'aprueba la Segunda Parte ejel Plan de MejoVQs Te
rritoriales y Obras de la subzona de Tapia y Oca (Ames. La Co
rufia). cuya concentración parcelaria fué declarada de ut1l1-
dad pública por Decretos de 23 de septiembre de 1959 y 21 de 
diciembre de 1961. 

2.0 D~ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.° de De
creto-ley de 25 de febrero de 1960 Se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
de ,caminos y la limpieza de desagües. inclwdÍl.!! en esta, Segun
da Parte del Plan. 

3.0 La redacción de los proyectos y ejecución de las obras 
incluidas en la Segunda Parte .del Plan serán realizadas por 
el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a los 
siguientes pÍazos: 

, Obra: Red de caminos.-Fecha limite de presentación de 
proyectos: 1 de junio de 1962.-Fecha limite de terminación de 
las obras: 31 de enero de 1963. 

Obra: Limpieza de desagües: Fecha lfmite de presentación 
de' proyectos: 1 de junio de 1962.-Fecha limite de terminación 
de las obras: 31 de enero de 1963. 

4.0 Por la Dirección del Servicio de Concentración Parce
laria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente ,Orden. 

',Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. n. muchos atios. 
Madrid. 25 de abril de 1962. 

CANOVAS 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
Segunda Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la subzona de concentración parcetaria de Pegari
ños (Ames, La coruña). 

nmos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre de, 1959 ' se 
declaró de utll1dad pública la concentración párcelarla de la. 
subzona de Pegarifios (~mes. La Corufía). 

En' cumplimiento de lo dispUt!sto en el Decreto-ley de 25 de • 
febrero de 1960 el' Servicio de Concentración Parcelaria ha re-. 
dactado y somete a la aprobaCión de, este Ministerio la Se-

gunda Pal'te del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
subzona de Pegarifios {Ames, La Corufia); 

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas en 
!os grupos que determina el artículo 1.0 del referido Decreto
ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para 
que de la conceI1tración parcelaria se obtengan tos mayores 
beneficios para la producción ae la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido dispóner: 

1.0 Se aprueba la Seguada Parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la subzona de Pegarifíos (Ames, La Coru
fía). cuya concentración parcelaria fué declarada de utll1dad'; 
pública por Decreto de 23 de septiembre de 1959. 

2.° De acuerdo con lo dispuesto en el' artículo 1.0 del De
creto-ley de 25' de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a 'la concentración 'parcelaria la red 
de caminos afirmados eTl tierra y limpieza de desagües, inclui
das en esta Segunda Parte del Plan, 

3.° La redacción dE' los proyectos y ejecución de las obras 
incluidas en la Segunda parte del Plan serán realizadas por 
el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a los 
siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos afirmados y en tierra.-Fecha limite 
de presentación de proyectos: 1 de mayo de 1962.-Fecha limi· 
te de ter~inación de las obras: 1 de diciembre de 1962. 

Obra: Limpieza de desagües.-Fecha límite de presentación 
de proyectos: t de mayo de 1962.-Fecha límite de terminación 
de las obras: 1 de diciembre de ~962. 

4.0 Por la Dirección del Servicio de Concentración Parce
laria se, dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación d? cuanto se disponé en la presente Orden. 

Lo que comunico a' VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos, 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1962. 

CANOVAS 

lImos. Sres. Sutlsecretari.Q pe este Departamento y Dlrector d,l 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
Segunda Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Cort'centración Parcelaria de la zona de Santa Ma
ría del Salto (La Coruña). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre de 1959 se 
declaró de utll1dad pÚblica la concentración parce1ariá de la. 
zona de Santa María del Salto (La Corufía). 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el Decrete-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprObación de este Ministerio la Se
gunda Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de )la 
zona de Santa María del Salto (La Corufíá); 

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 1.0 del referldd Decrete
ley y que, al propio tiempo. dichas obras son' necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona ' y para los agricUl
tores afectados, 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

1.° Se aprueba la Segunda Parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Santa Maria del Salto (La 
Corufía), cuya concentración parcelaria fué der.larada de uti
lidad pública, por Decreto de 23 de septiembre de 1959. 

2.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 del De-' 
creto-ley de 25 de febero de 1960 se consideran dentro del re
ferido Plan como, obras inherentes o necesarias a la concen
tración parcelaril!o la red de caminos y red, de saneamiento. 
incluidas en esta Segunda Parte del PlÍl.l1. 

3.° La redacción de los proyectos y ejecUCión de las obras 
incluidas en la Segunda Parte del Plan serán realizadas por 
el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a los 
siguientes plazos: . 

Obra: Red de caminos.-Fecha limite de presentación de pro. 
yectos: 30 de mayo de 1962.-Fecha límite de terminación de 
las obras: 15 de junio de 1963. 


